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V i e r n e s 19 S e p t i e m b r e 1893, 

CÉDULAS PERSONALES 

Ya saben los lectores que el 30 do este 
ffies termin.i el plazo para adquinr «irí re-
•-̂ ngo las cédulas personales, y con Inl rno 
••'Vo vamos a tiatar un asunto imporlanlí-
siino y (Je trnsccndenlül inleiés pa ra la 
clase proletaria, que desgraciadamente es 
'* filis numerosa que encierra nuestro des
graciado país. 

Nos referimos al ere idísimo iinpuoslo 
' lUo mermí los escasos haberes del homa-

'̂ o obrero, el que no teniendo io sufi;;iente 
pira mantener sus sagradas obÜgaciones, 

--••̂ Jado los escasos y reducidos jornales que 
"'sfrula, (cuando los g^na), tiene por tanto 

^•le atender al pago de esa contribución, 

Imitándolo del sustento propio y de su fa-
^' l ia, para no verse después obligado ¿ 

^̂ ^ fjüe recaiga sobre e l la imposición foizosa 
í% le pügur el triple de esa misma contiibu-

íión. 

:' fero es el caso, que la desdichada clase 
?''* P'^oletaria á que nos referimos; no siempre 

''^'le,ocupación, siéndole difícil satisfacer 
if ^'Valor de Ij cédula que le está asignada, 

^'nenes,que lo quite del sagrado suslenlo 
^á sus hijoSj y si carecen de éste, cuando la 
''^cesrlan para poder aspirar á un jornal, 
*Q les impone ú triple valor de «quella en 
•Concepto de mulla, por haberle sido hu 
•llanamente imposible adquirirla á tiempo 
poVluno, y'yá en este caso, su jornal i.o 

"'*sta para abonar la multa, y se ve en la 
'^ '1, pero imperiosa necesidad, de jvrivar 
'̂̂ '-Un día ó más did aiimenlo á su queri-

^^ faüíih'a. 

"•"mas liemos visto que el gubiemo ha-
*̂ 'tnpueilo á ios morosos ii la Hacirnda, 

• '^'la tan excesiva cual odiosa. 
•- '-éasé á los del Estado qué multas ó re
caí' 
'•gos se les imponen, y se comprendera 
"'''««enteca uerdad de nuestro aserio. 

A-Ios deudores por contribución teirilo 
*"' ,é indusliiaj, se les impone por (érini-
'^fíiedioel diez poi' ciento, y á los n¡oro-

.} por derechos reales de trasmisión de 
••'"^s, ú otro concepto eijuivalenle, se les 

^^^^%i ó mulla desde un di.z ó un v inte 
V ̂ '"eo-,ip0jí,^gf,4o^ se^ún los casos. 

" ' 6Xcfi|ij,'05 son.ájio dudar estos recar-
'*^^ y miiJt», lÓ^ioamenle se desprende 
^"*' lo son mucho más y en alio erado, los 

~ ji íi Se imponen á los morosos por concep-

"*í las dichosas cédulas personales. 
'•''* dolor el píeseíiciar á la clase desva-

"^^. hambiienlá.'desnud'a y llurosa, cuan-

0 en ciertas corporaciones, industrias ó 
^ '̂•''•'as se la (xige su cédula peisonal si es 
*; ® ''un de darle trabajo; viéndose con fre 

^"cia á estos pobres desheredados de to-
\ fortuna^ tener que implorar la caridad 
; ""ca ó pedir al que ha de ser su señor, 

_ ®'e anticipa, uno ó dos jorna'es, para 
j'"'sfucer dicho impuesto al Estado, k eos . 

"c»ftsi<5magodevSus hijos qU-jal pedirles 

g^"'*olo puede aplacaries el hanibie con 
Ĵ ^<íulu peisonal. 

,. '̂ ra qtjie igs leye^s, üsí rcomü lodaS tas 

'Pí'sicioiies legaltís,seaujuslasi deben es-
J basadas ,en la moralidad, y tíOsoíros 

dennos debieran también estarlo' en la 
j^iíidad y en el anuor al prójimo* pues de 

contrario, ni son justas, ni deben cum-
se. 

m 

Pero, ¿cóm,> d.ijar de liacorlc cuando de 
una manera indirecta, y d; no abonar inf 
puesto ian odioso, se priva al honrado 
obrero de su trabajo, y viane a convci'lír 
sele en un paria de la sociedaci? 

¡Cuánto pudiéiamos decir acerca de este 
particular! Pero, solo nos concretamos á 
manifestar, que exisle otra clase (pie si no 
es tan desgraciada como la anterior, igual
mente se ve eu la imposibilidad de salisla-
cer el Viilor de las cédulas que le eslán 
asignadas y de aqni que, t.imbien viene á 
ser perjudicada notablemente por t(!nerne-
ce>idad de satisfacer dichos documentos 
personales por su triple v lor. 

Por punto goneial cuando en el plazo 
prefijado no se obtienen dichas cédulas, es 
so'amenlo por ftlla da recursos pecunia-
i'ios, ¿Y no es alt.imenle vejatorio, cruel é 
inlnunano el hacer de esta suerte mas tris
te y angustiosa la silnaciiín del afiigido? 

No querremos entrar en otros razona-
mienlos que p-ilenlicen más la verdad de 
nti-;sifas justas quejas, por estar al alcance 
de cualquier persona medi mámente iUis-
tiada. Sólo nos permitimos en cump'i • 
miento de un sagrailo deber hacer las an-
teri res manifestaciones, á fin de que por 
quien corresponda, se ()onga el fiiás eficaz 
remedio á procedimienlo Ian injusto. 

CARTA DE MELILLÁ 
15 Septiembre, 1890. 

Sr. Director de EL ECO DE C.'̂ RTAGKN.'V. 

Amigo Director: cumpliendo su emaigo, 
voy á comunicar á V. algunas nolieijis solne 
esla |)oscsión española. 

r-li día 14 del actual, llegó á la rada de 
Melill-i el v.qior de la malríeula de Cádiz, 
nombrado «Wil iam Ilaynes,» mandado por 
D. Antonio Céspedes. Dicho buque que fon
deó á las doce horas de 11 tarde^ .'-alió de 
Tánger el día anleiior^ cotiducienJo i00 
moios, dos jefes y un inlérprele, Ks cuales 
desembarcaron en incomunicación, por li i 
berlo así interesado el citado cipiláu, ,á lin 
de evilai- la consiguienle cuirenlena al regie-
sar al punió de donde procedía, 

Los moros de lefereneia son de los llama
dos «De Rey? osean pi'ocedenles de las tro
pas regularos dei Sultán. 

La id I de los mismos á. Meiilla, tiene por 
objeto que recorran los límites de la plaza con 
los de las kábilas iumedi.-itas y hacer que es-
l;is cumplan con los tratados de Wad'fiüS. 

So armanientf) consiste en 5U mayor parte 
de viejos fusile.s é inúliles otros, así como de 
espingardas de las de lUcás antiguo sistema. 

En la mañana del propio día 1 i , igualmen
te fondeó en esta inhospitalaria rada, el 
v.ipor correo de los presidios menores de 
África, titulado «Sevilla,» con un (>ficial y 
28 soldados y clases de Arlilleríi, de la que 
presta servicio en Málaga para completar la 
comp.iTua destinada en la mencionada pinza 
de Melilhi. 

A la lioia de salida del vapor correo, que 
tuvo lugar el 15 en la laiale no ocunia nove
dad en la inisini, quedando f>;ndeiulo el vapor 
de gueria «Ferrolano» á las órdenes dufGe-
;Oera|tGubeinador. 

Suyo afectísimo amigo, , A. 0 . 

LAOaéN DElJTlfiüEDADES 
De la Biblioteca de Ru,an desaparecie/on 

varios libros antiguos, y del Museo de anti
güedades algunas monedas y medallas de va
lor. 

La po'icía francesa sospechó de cieilo indi 
vichio que se li,-.b!a trashidadc^á España, y 
envió á uno de sus agenles á iMadrid. 

Se^ún fis notas toni;id is en la'embajada do 
Francia, coincidió la lleg-ida de aquel con la 
salj^la p-ira P.uís del sujeto sobre el (Uil re
caían las sospcrh !s; peio el üg-Mile IVan.-és 
tenia indicios de que la esposa d-d supuesto 
ladrón residí 1 cu Aíadiid, y confió en des 
cuhiir el dídito ayudado ¡)oi'la policía espa
ñola. 

El gobeinador ccmisionó al delegado espe-
cfd Sr. Almería, y ésle, siguientlo las ins-
tiiuxiones que le dio aquella autoiid.id, des-
cuinió el paiadero déla mujer did sujeto á 
quien se peiseguía, viniendo también en co
nocimiento de que dos de los libros y algún-s 
de las monedas robadas las habla adquirido 
el duitño del almacén de antigüedades esta
blecido en el número 7 de la calle (fd Piado. 

Ayer, la esposa del ladrón recibió un tele
grama de París, en el cual le dice su maiido 
que lia vendido .- Ilí cuatro de ios libros roba
dos á un anlicuario español por la cantidad 
de 10.000 IVanco.s. 

El suj.ílo anuncia su regreso p^ra dentro 
de poros (lías, y si antes no ha sido detenido 
en la capital de Francia, lo seiá cuando llegue 
á Madrid. 

En ])oder del delegado del gobernador 
obran los dos libios y las monedas que adqui-
lió el dueño de la tienda de antigüedades 
anles rilado. 

llrtriciía^inv 
ABOGADO DE POBRES 

— ¡Ay de mi! de^íauna noche D. Oonifacio, 
lamenlándose de su suerte en e! (gasino. qAy 
de mí!, que por haber querido abogar en fa
vor (le los pobres, me be perdido en este 
mundo y creo no billar la salvación en el 
ol io . 

—¿No sabe usted entonces que .lesucrislo 
preconizó la pobreza? Todo el Evmgelio esU'i 
Heno de dulces pdabras consol.idoias paia 
los pobres. Además no cabe abri,^ar la me • 
ñor duda arei'ca de est.is |)alabras; «Es más 
fácil que un camello p ise por el ojo de una 
'•'goja, que el que un liio entie en el reino de 
los cielos.» 

— No niego que es h dagüeño paia los que 
no tenemos rd una peseta, tu esperanzas de 
poseeila. Y basta sacándole la punta, cual
quier salíiiio irrespetuoso, vería ura alusión 
á inuclios de los cimellos-cargados de oro. Ei 
tema es resbaladizo en estos momentos. Peí o 
nuda liene que ver con el mo¿vo de mi queja. 
for haber mostrado mis simpatí is cu lavor de 
los pobres, perdí mi felicidad en la tieria y 
quizás ni bienandanza eterna. 

Y D, Bonifacio exhaló un suspiío, puso la 
cara más triste que de ordinario, se llevó una 
mano á lá frente, como para acariciar sus lú
gubres pensamicnlos, dejando ver al alzir el 
brazo que su indigencia, mal disimulada, se 
dejaba ver por las rolas mang;is de la raida 
levil-'. 

Todos respetamos su aclitmi do'orosa, á 
pesar que resultaba un lanío grotesa. En 
estos casos b isla la caricatura del infortunio 
inspira compasión á los sensibles corazones. 
Para que la lenlaciún fuera mayor, a! bueno 
de'don Bonifacio, llano de anugis su rostro y 
deciCatriees su corazón, según el decía, Je 
haibía caído encima de la pera una pora de 
í-aliva, que no tenía el a.specto de una gola de 
rocío. 

-r-VáH ustedes á%'iber mi liist'oiia ett póoás 
palabras, nos dijo, abaRddnnndo stt aclrtlid * 
meditabunda para reciMtarsesobre un sofá, 
según acostumbraba cuando su eonvarsación 
habia de ser larga. 

—M' lía era una santa. Todoáeti fel pueblo 
proclamaban su santidad, no puesta erí lela 
de juicio-ni por los incrédulos más recntct-' 
Iraníes. 

Sus virtudes eran de las que no se discuten;' 
se actplan á ojos cerrados, sin admitir nin-
gutrfr^jecióíifftn tontrarffn* -• >*'"'' - '' • 

Eii un dogma viviente, como decía *•! p;i-
dre Mendoza, un fraile exclaustrado qne go-, 
z dja de graíido predicamenlo.coH la huéna' 
señora. • 

Por castidad exajerada, al decir de otra se
ñora qne raerecia también muy bueii cón'cep-
to, bien qne no en tanalto grado, á pesar de 
set madre de dilatada prole, ó por delicad'e-
zas y escrúpulos de qtie lainteresada HÁlflaba 
á todas horas, no había querido cftyai'se. Eh' 
genernl los matrimonios no la inspiraban sllri-' 
palias, y muchas veces, se péfrmitía satirizar 
á los cónyuges, respetando por supuesto al 
Sacramento. 

Era de las (\\\Q en roda: ¡en'lica, murmura
ción ó censura, fue^e de cuatquielí* géíiero,' 
anteponía para tranquilidad de su coiicieri- ' 
cia esla frase: «salvando lo que tenga dé 
D i o s . » . , • - •" : • • ^ - ^ 

Sin más familia que mi 'Suena mai j fe .su" 
hermana, al quedar esla^itadí-, fiji yó su uní-" 
co heredero, no solo porque en caso de'abin- ' 
téstalo la ley md «Hoyaba «I© derfefcori»'lífíó 
porque ella lo hftbia dis^wila así te# srf tts.^ 
lamento. . ; • . - ' . ' -'i: ;= •• -.' • '.', 

Estudiaba yo el:primero dé leyes, íHaiiiló 
quino mi mabí tortuna que & m^th se lé árr- ' 
lojise invitarme encarecidamente para quií" 
pasara la?, va^sacjoncs á iRu Wo» * -• 

La giatiliid por{#aiíi4|Oi|loíscofl9ej«iíSd6Í mi-
familia por otro, además de un buen deseo, • 
que mucho se hQfgal)a.C0» la cariftosa acogió 
da prometida, detertiimáieOn mi viaje. •• ' . 

Rl sol hdiia llegado al ceioiO c«a«d0, sin • 
descarrilaraionío^ni elíocpe que digno de men- -
cióu sea llegué al rndén de Villaoscura, doit-
de me esperábala s;(íla,^e,,ini lí% leriien^ 
por.escuderc^ al (ÍX: cfaust.i;ado de B9;|I"»#S, O»-.-., 

yo rostro ari ugado. y enjuto ¡mf̂  parecié.uaa .> 
giganlesca avellana americana, un cacahuete 
enorme. : . . .:; 

Abracé á mi bienhechorav con verdadera 
efusión, sin notar siquiera que ella me rape^ 
lía de cierto modo, teniendo én cuent}i sin du
da alguna mi desarrollo de joyen adolesceule,. 
á quien el bozo adoranba ya y la estatuíale 
daba grandes proporciones. 

Más lanle fue cuando comprendí que euau 
concepto había sido harto indiscrelo jprelen 
diendo demostrarle mi cariño con tanta,fueiv ; 
za. , .; . 

Estreché la mano de Fray Juan, y lamp^o-
co reparé lo que me contestaba, spuriéndomei 
al sesgo. 

Más tarde supe también í qué aieneime 
acerca de este extremo. 

Cuando en el coche f.imilia-i', lirado por 
dos hermosas yegu fs, avanzábamos por erti-
pinad.I canetera que conduce desde la esta-' 
ción á ViUaoscur', pmie admivar los mófleles 
dé mi lia, los colóresele su buena 'salud-y la 
pl icidéz de su semblante. 

Rebosando salisfacitó», le maníre^iéel 
placer qae experimentaba salí én«Gntrartsf con 
tan buen ;i.speeJ)0. . ' * ' 

-Nada hay mejor, me couleató, que una ' ' ' 
coneien'ii! tr^miqHilí. . -, • •' ' ' '' 

—-Dios pfíOlse 4.1^4's»S«-V "«'«dio .senteH-

ciosamenta S-r-'í'Ju'iMt ''P*'*C'<*"^"-'^"' ^''^ 
l,.bio,s í#i.m/snjt?>íQ'"-i««!. fírt«-ia«|Jelhi ségumltí» t • 
veK rñe^produjo análogo efecto que si en un* ' ' •* 

• máxima piadosa hubiera eflcoalradíii subwi-1-, 
' yada sin molivo ni objeto la frase mái ..sublitu¡,i. 

me. 
Avanzaba en tanto el carruaje envolviendo 

en una nube de espeso polvo á los pedestres 


